
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0086 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 
 

Dada en Bogotá D, C a los Diecinueve (19) días del mes de Noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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MIS7-P-004-F-026. V2 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 
OG2-

093116X 
210-3786 17/07/2021 CE-VCT-GIAM-03648 21/10/2021 

SOLICITUD 

2 QG6-08261 210-3785 17/07/2021 CE-VCT-GIAM-03649 21/10/2021 SOLICITUD 

3 
OG2-

091719X 
210-3784 17/07/2021 CE-VCT-GIAM-03650 21/10/2021 

SOLICITUD 

4 
OG2-

093115X 
210-3783 17/07/2021 CE-VCT-GIAM-03651 20/10/2021 

SOLICITUD 

5 500170 210-3782 17/07/2021 CE-VCT-GIAM-03652 20/10/2021 SOLICITUD 

6 SKF-12261 210-3293 20/05/2021 CE-VCT-GIAM-03653 20/10/2021 SOLICITUD 

7 500686 210-3806 22/07/2021 CE-VCT-GIAM-03654 20/10/2021 SOLICITUD 

8 501602 210-3805 22/07/2021 CE-VCT-GIAM-03655 20/10/2021 SOLICITUD 

9 TB2-11431 210-3830 22/07/2021 CE-VCT-GIAM-03656 20/10/2021 SOLICITUD 

10 QGU-09092 210-3804 22/07/2021 CE-VCT-GIAM-03657 20/10/2021 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3786

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION
GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. (  )

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "OG2-093116X

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta los siguientes:

 
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.
 
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

Ana María Gonzalez Borrero
17/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3786
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
 
Que el 2 de julio de 2013, , radicaron la sociedad MINERALES OTU S.A.S, identificada con Nit. 900429782-9  
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 

, ubicado en el municipio de  PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS GACHALA,
en el departamento de a la cual le correspondió el expediente No. CUNDINAMARCA, .OG2-093116X
 
 
Que la sociedad , manifestó a través de su representante  MINERALES OTU S.A.S, identificada con Nit. 900429782-9
legal, su intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, mediante oficio radicado No. 20211001237162 
de fecha .15 de junio de 2021

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”.

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones."
 
 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 
contrato de concesión No. .OG2-093116X

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE

 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO OG2-
, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.093116X
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 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad MINERALES OTU S.A.S, 
, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con los identificada con Nit. 900429782-9

artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 
 

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-
dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 
Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación
                      
MIS3-P-001-F-012 / V6

 



 
 

 

CE-VCT-GIAM-03648 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución No. 

210-3786 DEL 17 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. OG2-093116X, Por medio de la cual 

se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-093116X, fue notificada 

electrónicamente al proponente MINERALES OTU S.A.S identificada con NIT No. 900429782-9, el día 05 de 

octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06338, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 21 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 
Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
 

 
Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3785

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. ”QG6-08261

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

Ana María Gonzalez Borrero
17/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3785
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En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

 a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente ARCILLAS Y MINERALES ORCA S.A.S. identificada con NIT No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 900319488 06/JUL/2015

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARCILLA COMUN (CERAMICAS, 
, , ubicado en el municipio de  FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) ARCILLAS ARCABUCO

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Boyacá QG6-08261

Que mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No.011  AUT-210-597 de fecha 19/NOV/2020
del 25 de enero de 2021 se requirió a la sociedad proponente ARCILLAS Y MINERALES ORCA S.A.

con el objeto de con el objeto que diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, de S. 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado 
por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin el término perentorio de TREINTA (30) DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión.
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Así mismo, se concedió el término perentorio de UN (01) MES contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la providencia, para que diligenciara la información que soporta la 
capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
actualizada que acreditara la capacidad economica y en caso de que la sociedad  proponente, no 
cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla 
(Total o faltante) a través de un Aval Financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.No.QG6-08261.
 
Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.13/JUL/2020 QG6-

, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el08261
precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 
Minería,  se evidenció que el proponente no ha dado cumplimiento a los requerimientos formulados, 
por lo tanto es procedente declarar el desistimiento y rechazar el tramite de la propuesta de contrato 
de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:
 
“(…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente. (…)”

Que por otra parte el Código de Minas en el artículo 297 dispone:
 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo 
y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil. (…)”

Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, que consagra lo siguiente:
 
“(…) ARTÍCULO 1o .Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición 
ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos
13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente :
( … )
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la actuación una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete  . (…) en el término máximo de un (1) mes
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e l  t e x t o )
 
(…)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
t é r m i n o  i g u a l .
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
c o n  e l  l l e n o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  l e g a l e s .  ( … ) ”
 
Que el grupo de contratación minera mediante evaluación jurídica de fecha 13 de julio de 2021
, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la concluyó que a QG6-08261
la fecha el término previsto en el Auto No.  se AUT-210-597 de 19 de noviembre de 2020
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encuentra vencido y la sociedad proponente  no dió ARCILLAS Y MINERALES ORCA S.A.S.
cumplimiento a los requerimientos antes señalado.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.QG6-08261.
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de 
la Coordinadora del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 1, ARTÍCULO PRIMERO QG6-0826
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente QG6-08261
Resolución.

.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo deARTÍCULO TERCERO
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente ARCILLAS Y MINERALES ORCA S.A.S. identificada con NIT No. 900319488, por 

 o en su defecto, procédase intermedio de su representante legal o quien haga sus veces,
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área delARTÍCULO QUINTO.
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

CE-VCT-GIAM-03649 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución No. 

210-3785 DEL 17 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. QG6-08261, Por medio de la cual 

se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QG6-08261, fue 

notificada electrónicamente al proponente ARCILLAS Y MINERALES ORCA S.A.S. identificada con NIT No. 

900319488, el día 05 de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-

GIAM-06337, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 21 de octubre de 2021, como 

quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3784

República de Colombia

    

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "OG2-091719X

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l o s  s i g u i e n t e s :
 

 
CONSIDERANDO

 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 

Ana María Gonzalez Borrero
17/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3784
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

 
ANTECEDENTES

 
 
Que el , la sociedad2 de julio de 2013  NEGOCIOS MINEROS S.A. (hoy NEGOCIOS MINEROS S.A.S.), identificada 

, radicaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un con Nit. 811041103-8  
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de  en el departamento de CARBÓN FLORESTA,

a la cual le correspondió el expediente No.BOYACA, .OG2-091719X
 

 
Que, la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A. (hoy NEGOCIOS MINEROS S.A.S.), identificada con Nit. 811041103-8
, manifestó a través de su representante legal, su intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, 
mediante oficio radicado de fecha .No.20211001235882 15 de junio de 2021

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”.

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 
contrato de concesión No. .OG2-091719X

 
Que, en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE

 
 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO OG2-

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 091719X

 
 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad NEGOCIOS MINEROS S.A. (hoy 

, a través de su representante legal o quien haga NEGOCIOS MINEROS S.A.S.), identificada con Nit. 811041103-8
sus veces, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-03650 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3784 DEL 17 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. OG2-091719X, Por 

medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-

091719X, fue notificada electrónicamente al proponente NEGOCIOS MINEROS S.A. (hoy NEGOCIOS 

MINEROS S.A.S.) identificada con NIT. 811041103-8, el día 05 de octubre de 2021, según consta en 

Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06336, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada Resolución, el 21 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 

no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3783

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. ()

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "OG2-093115X

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta los siguientes:

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.
 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Ana María Gonzalez Borrero
17/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3783
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ANTECEDENTES

 
Que el , la sociedad , radicaron 2 de julio de 2013  MINERALES OTU S.A.S, identificada con Nit. 900429782-9  
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 
, , CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE 

, ubicado en los municipios de PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS JUNIN y 
 en el departamento de a la cual le correspondió el expediente No. GAMA, CUNDINAMARCA, .OG2-093115X

 
Que la sociedad , manifestó a través de su representante  MINERALES OTU S.A.S, identificada con Nit. 900429782-9
legal, su intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, mediante oficio radicado No. 20211001238502 
de fecha .15 de junio de 2021

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”.

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 
contrato de concesión . No. OG2-093115X

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE

 
 

 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO OG2-
, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.093115X
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 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad MINERALES OTU S.A.S, 
, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con los identificada con Nit. 900429782-9

artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
       Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-012 / V6

                      

 



 
 

CE-VCT-GIAM-03651 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3783 DEL 17 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. OG2-093115X, Por 

medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-

093115X, fue notificada electrónicamente al proponente MINERALES OTU S.A.S identificada con NIT. 

900429782-9, el día 04 de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica 

CNE-VCT-GIAM-06335, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 20 de octubre 

de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3782

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION

GRUPO DE CONTRATACIÓN MINERA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "500170

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta los siguientes:

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

Ana María Gonzalez Borrero
1707/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3782
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
 
Que el , la sociedad  , radicaron propuesta de 24 de enero de 2020  ELARA SAS, identificada con Nit. 901142750-3  
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE 

, ubicado en el municipio de  , , RIO) GRAVAS (DE RIO) MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS TIERRALTA,
en el departamento de a la cual le correspondió el expediente No. CORDOBA, .500170

 
Que la sociedad , manifestó a través de su representante legal, su  ELARA SAS, identificada con Nit. 901142750-3
intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, mediante oficio radicado de fecha No.20211001237132 15 

.de junio de 2021

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”.

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 
contrato de concesión No. .500170

 
 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE
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 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. , ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO 500170
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

 
 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad ELARA SAS, identificada con Nit. 
 a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con 901142750-3, los artículos 67 y ss. de 

la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-03652 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3782 DEL 17 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 500170, Por medio de 

la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500170, fue notificada 

electrónicamente al proponente ELARA S.A.S identificada con NIT. 901142750-3, el día 04 de octubre 

de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06334, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 20 de octubre de 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3293

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(  )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "SKF-12261

 

, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 
18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1, 6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Ana María Gonzalez Borrero
20/05/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3293
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Que el Decreto 509 de 2012 compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 8 que “Las Agencias 
expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
de terminando los  requ is i tos  ex ig idos  para  su  e je rc ic io ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  radicó el día COLOMBIA FORTESCUE SAS identificada con NIT No. 901093601, 15
, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /NOV/2017

técnicamente como , MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE METALES PRECIOSOS 
, , Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE COBRE 
, , Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS 

, CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
, , ubicado en los municipios de , CONCENTRADOS MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS FUNES

, departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. .PUERRES Nariño, SKF-12261

Que mediante Auto GCM No. AUT-210-469 de fecha 13/NOV/2020 notificado por estado jurídico No. 097 del 16 , 
, se requirió a la sociedad proponente con el objeto que diligenciara el Programa Mínimo de diciembre de 2020

Exploratorio – Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 
926 de 2004, concediendo para tal fin el término perentorio de TREINTA (30) DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la providencia, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión. Así 
mismo, concedió el término perentorio de UN (01) MES contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
del acto administrativo, para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y adjuntara a través 
de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que 
la sociedad proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería 
acreditarla (Total o faltante) a través de un Aval Financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que la sociedad proponente el día 17 de enero de 2021, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-469 de 13 de noviembre de 2020.

Que el , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó:11/MAR/2021
 “El proponente y/o los proponentes de la placa SKF-12261 de fecha 15/11/2017 Deben diligenciar y adjuntar la 

, información económica en la plataforma de AnnA minería. PLACA SKF-12261 COLOMBIA FORTESCUE SAS. 
MEDIANA MINERIA EVALUACIÓN ECONÓMICA – EXPEDIENTE SKF-12261 El proponente presenta declaración 
de renta año gravable 2019. El proponente presenta Matricula profesional del contador JOHN FERNANDO 
VERA POVEDA quien firma los estados financieros. El proponente presenta el certificado de antecedentes 
disciplinarios del contador JOHN FERNANDO VERA POVEDA quien firma los estados financieros. El 
proponente presenta RUT actualizado con fecha de generación del documento 24 de diciembre del 2020. El 
proponente presenta estados financieros con corte al 31 de diciembre comparados 2019-2018. El proponente 
presenta certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de Bogotá. Con fecha de 
expedición 15 de enero 2021. Conclusiones de la evaluación. Revisado los requerimientos para la placa SKF-
12261 del radicado 8628-1, de fecha 17/01/2021, se observa que mediante auto 210 - 469 del 13 de noviembre 
del 2020, en el artículo 1º. (Notificado estado 097 del 16/12/2020.). Se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo en virtud del artículo 22 de la Ley 
1753 de 2015. Revisado el aplicativo de Anna minería, se observa que el proponente NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica. Una vez realizados los cálculos de liquidez, 
endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 
de 2018, se evidencia que el proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS NO CUMPLE con capacidad financiera. 
1. Resultado del indicador de liquidez 0.31% NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.64% para 
Mediana minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento 196%. NO CUMPLE. El resultado debe ser 
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menor o igual al 65% para Mediana Minería. 3. NO CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 
mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 1.094.304.000,00 Inversión: $ 3.069.901.515,97. 4. NO CUMPLE con el 
indicador de patrimonio remanente. El proponente no allego Aval Financiero de acuerdo al Artículo 5° de la 
Resolución 352 de 2.018: Parágrafo 1. Los proponentes o cesionarios que no cumplan con los requisitos 
señalados anteriormente total o parcialmente, podrán acreditar la capacidad económica (total o faltante) a 
través de un aval financiero para lo cual podrá usar una o más de las siguientes alternativas: i) garantía 
bancaria, ii) carta de crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero. Este debe garantizar 
que el proponente o cesionario dispondrá de los recursos suficientes para asegurar la ejecución del proyecto 
minero de acuerdo con el Programa Mínimo de Exploración o para desarrollar las inversiones pendientes de 
ejecutar según lo informado en el PTO presentado por el cedente. Se entenderá que el proponente o cesionario 
cumple con la capacidad financiera cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el 
indicador del patrimonio para todos los casos. De acuerdo al Auto 210 - 469 del 13 de noviembre del 2020 de la 

”Placa SKF-12261 y radicado 8628-1 se concluye que el proponente NO CUMPLE.

Que el , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó:06/ABR/2021
“Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma AnnA Minería se observa lo 
siguiente: 1. Es necesario que la sociedad proponente diligencie el Formato A en la plataforma Anna Minería, 
dado que el área de interés a consecuencia de la transformación de la misma a cuadrícula minera se modificó, 
lo cual produce variaciones en los valores e inversiones del programa mínimo exploratorio de conformidad con 
la Resolución 143 de 2017. 2. Igualmente, deben tener muy en cuenta que las actividades exploratorias y los 
aspectos ambientales sean ejecutados por los profesionales idóneos para cumplir adecuadamente con la 
idoneidad laboral. Se le recuerda al proponente dar cumplimiento al Artículo 270 de la Ley 685 de 2001 y 

, complementado por la Ley 926 de 2004, en el Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería. Una vez 
efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta SKF-12261, para 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, de acuerdo 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas 
por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 2987,6242 hectáreas, ubicadas en el 
municipio de PUERRES, FUNES departamento de NARIÑO. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1- La 
Sociedad proponente allegó en término la respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto Nº 210-470 del 
13 de noviembre de 2020, publicado 16 de diciembre de 2020; una vez revisado la documentación allegada por 
la sociedad proponente el día 17 de enero de 2021 se evidencia que se relaciona de manera errónea el año DOS 
(2) de exploración para llevar a cabo la actividad de " Geofísica ", de igual manera relaciona de manera errónea 
el año TRES (3) de exploración, para llevar a cabo las actividades de “Perforaciones profundas, Muestreo y 
análisis de calidad, Estudio geotécnico, Estudio Hidrológico y Estudio Hidrogeológico”, dado que programa 
realizar algunas actividades exploratorias de sustento en los años UNO (1) y TRES (3), lo anterior no guarda 
coherencia, sin embargo, dado que la sumatoria del total a invertir cumple con el valor mínimo establecido 
según la Resolución 143 de 2017, se considera válido técnicamente. El Proponente deberá tener en cuenta 
estas observaciones una vez obtenga su título minero. Es de aclarar que la solicitud fue evaluada para 
2987,6092 hectáreas, toda vez que es el valor registrado en el ítem de información técnica. 2- El área de la 
Propuesta de Contrato de Concesión SKF-12261, presenta Superposición con las siguientes capas: 
SUPERPOSICION PARCIAL: ZONA MACROFOCALIZADA: 1242, NARIÑO, Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas ZONA MACROFOCALIZADA: 1280, NARIÑO, Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas MAPA DE TIERRAS: 0870, AGENCIA 
NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co
/tierras/ MAPA DE TIERRAS: 0790, AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, Geovisor Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ PREDIOS RURALES (3): Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi - IGAC https://drive.google.com/uc?export=download&confirm=s46s&id=1FZmJq88-
ZBF2ouofM9pDGd_UijKrVrC- SUPERPOSICION TOTAL: ZONA MICROFOCALIZADA: 2008, Unidad de 
Restitución de Tierras – URT Se le recuerda a la sociedad proponente que no podrá desarrollar actividades en 
los 28 drenajes sencillos sin nombres que están dentro de la concesión dado que el formato A, de acuerdo a 
las actividades descritas es para realizar exploración en terrenos con exclusión del cauce de las corrientes de 
agua. *Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de 

”PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico).

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión 02/MAY/2021
No.  y determinó que conforme a la evaluación económica, la sociedad proponente COLOMBIA SKF-12261
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FORTESCUE SAS incumplió el artículo artículo 5º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. De acuerdo con lo 
anterior, la sociedad proponente no dio cumplimiento al artículo segundo del AUTO 210-469 de 13 de noviembre de 
2020, por tal razón es procedente entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. .SKF-12261

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Q u e  e l  C ó d i g o  d e  M i n a s  e n  e l  a r t í c u l o  2 9 7  d i s p o n e :

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l ” .

Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, que consagra lo siguiente:

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación  pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.(…) (Subrayado fuera del texto)

(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)”

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento 
de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 
pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a 
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye que la sociedad 
proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto GCM 210-469 de 13 de noviembre de 2020, comoquiera que 
la sociedad proponente incumplió el requerimiento económico, y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .SKF-12261

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR EL DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.SKF-12261

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad COLOMBIA FORTESCUE SAS 

 identificada con NIT No. 901093601, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, conforme al artículo 
6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera – AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

CE-VCT-GIAM-03653 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3293 DEL 20 DE MAYO DE 2021, proferida dentro del expediente No. SKF-12261, Por medio 

de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SKF-12261, fue 

notificada electrónicamente al proponente COLOMBIA FORTESCUE SAS identificada con NIT No. 

901093601, el día 04 de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica 

CNE-VCT-GIAM-06333, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 20 de octubre 

de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3806 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3806  
(22/JUL/2021 ) 

 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500686 
" 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
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Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 
Que el 13 de julio de 2020, el proponente REYES CAMACHO GONZALEZ identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 74270894, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA FOSFATICA, CARBÓN, ubicado 
en el municipio de IZA, departamento de Boyacá, a la cual le correspondió el expediente No. 500686. 

 
Que mediante Auto No.210-401 de 20/04/2021, notificado por estado jurídico No. 65 del 29 de abril de 
2021 se concedió al proponente el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado para que corrigiera y/o diligenciara la información que soporta la 
capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 

 
Que el proponente el día 29 de mayo de 2021, ingresó al Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, y realizó modificaciones en el formato ''Información Económica'' tendiente a dar respuesta al 
A u t o N o . 2 1 0 - 4 0 1 d e 2 0 / 0 4 / 2 0 2 1 . 

 
Que el día 22 de junio de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó:''Es    viable    técnicamente    la    solicitud    de    contrato    de    concesión    500686'' 

 

Que el día 16 de junio de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: '' (...) Revisada la documentación contenida en la placa 500686, radicado 2766-1, de fecha 
29 de mayo de 2021, se evidencia que el solicitante REYES CAMACHO GONZALEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74270894, NO ALLEGÓ la totalidad de los documentos requeridos para 
soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º y 5°, literal A 
R e s o l u c i ó n 3 5 2 d e l 4 d e j u l i o d e l 2 0 1 8 . 

 
1. NO ALLEGO. Declaración de renta según corresponda con la fecha de radicación de la propuesta. 
2. NO ALLEGO. Extractos bancarios de los 3 meses anteriores a la fecha de la radicación de la 
p r o p u e s t a . 
3. NO ALLEGO. RUT actualizado respecto de la fecha de radicación de la propuesta El proponente 
REYES CAMACHO GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 74270894; NO CUMPLE 
con lo establecido en los artículos 4º, literal A Resolución 352 del 4 de julio del 2018. 

 
En el AUTO No. AUT-210-401 DEL 20/04/2021 se determinó lo siguiente, respecto a la suficiencia 
financiera    del    proponente:    “(…)    d)    La    suficiencia    financiera    calculada    es    0.2.    e) 



Página 3 de 5  

Así las cosas, se concluye que el proponente no cumple con la suficiencia de capacidad económica. 
Se le debe requerir un aval financiero y que cumpla los anteriores requerimientos en el evento que 
continúe con el trámite de la propuesta” El proponente REYES CAMACHO GONZALEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 74270894 NO ALLEGO el aval financiero solicitado, de acuerdo a lo 
establecido en el parágrafo 1 del artículo 5º de la Resolución 352 del 2018'' 

 

Que el día 1 de julio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto No. 210- 
401 de 20/04/2021, dado que no allegó la documentación requerida para acreditar la capacidad 
económica ni allegó aval financiero, según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 
 
 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte     Pr imera     de      la      Ley      1437     de      2011 ,       por      el      siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el l leno de los requisi tos legales.”  ( Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011. (…) (Se resalta). 
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Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
resalta). 

 
Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que el proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto No.210-401 de 20/04/2021, 
comoquiera que el proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la resolución 352 
de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente decretar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 500686. 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión No. 500686. 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. 500686, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
REYES CAMACHO GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 74270894 o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 
2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO:- :- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
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[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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CE-VCT-GIAM-03654 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3806 DEL 22 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 500686, Por medio de 

la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 500686, fue notificada 

electrónicamente al proponente REYES CAMACHO GONZALEZ identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 74270894, el día 04 de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación 

Electrónica CNE-VCT-GIAM-06332, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 

20 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3805

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No (   )

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501602”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de 
octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para , “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional” “Administrar el catastro 

 y minero y el registro minero nacional” “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No.  1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

.empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”

Ana María Gonzalez Borrero
210-3805

Ana María Gonzalez Borrero
22/07/21
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el , la sociedad  13 de abril de 2021 OMEGA GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA identificada con 

 presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento Nit. 901467308-6 , 
clasificado técnicamente como , , , , , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) ARENISCAS ARENAS RECEBO GRAVAS

, ubicado en el municipio de en , , , , , CAOLIN ARCILLAS BENTONITA CALCITA CUARZO FELDESPATOS UBAQUE, 
el departamento de a la cual le correspondió el expedienteCUNDINAMARCA  No. .501602

 
Que mediante el   Auto No. 210-2236 del 29 de abril de 2021, notificado por Estado No. 69 del 5 de mayo de 2021, 
se requirió a, la sociedad OMEGA GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit. 

 901467308-6 ,“(…) para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A ,a través de la 
plataforma Anna Minería, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, 
la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 

Y en el mismo acto se le requirió para que dentro del término perentorio de un (01) .(…)” concesión No. 501602  ,”(…) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
documentación e información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma Anna Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la 

(Negrillas y subrayas fuera del texto original)..(…)” propuesta de contrato de concesión No. 501602

 
Que el proponente, el día  a través del Sistema Integral de Gestión Minera - , 6 de mayo de 2021, ANNA MINERÍA
aportaron documentación tendiente a dar respuesta al Auto No. 210-2236 del 29 de abril de 2021, notificado por 
Estado No. 69 del 5 de mayo de 2021.

 
Que el día , se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y determinó que: 6 de julio de 2021  “(…)
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 501602 Revisada la documentación 
contenida en la placa 501602, radicado 24528-1, de fecha 6 de mayo de 2021, se observa que mediante AUTO No. 
AUT-210-2236 de 29 de abril de 2021, en el artículo 2º. (Notificado por estado el 05 de mayo de 2021.), se le solicitó al 
proponente allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 . Verificado el aplicativo de Anna minería, se evidencia que el 
proponente OMEGA GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA NO CUMPLE con la documentación requerida 
para acreditar la capacidad económica, debido a lo siguiente: 1. El proponente presenta carta aclaratoria de la situación 
financiera lo cual no es verificable, dado que en la evaluación inicial presenta estados financieros con valores 
expresados en miles de pesos colombianos y en la nota aclaratoria allegada vía correo electrónico presenta cifras 
diferentes a las de los estados financieros, lo cual no permite evaluar indicadores; 2. El proponente no presenta 
estados financieros requeridos en el AUTO No. AUT-210-2236 de 29 de abril de 2021. 3. El proponente no presenta 
certificado de antecedentes disciplinarios del contador público Paola Andrea Ramírez Bolívar, quien firma los estados 
financieros; No se realiza evaluación de los indicadores financieros, en virtud que el proponente OMEGA 
GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA no presenta estados financieros requeridos en el AUTO No. AUT-210-
2236 de 29 de abril de 2021. Adicionalmente, presenta carta aclaratoria de la situación financiera lo cual no es 
verificable, dado que en la evaluación inicial presenta estados financieros con valores expresados en miles de pesos 
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colombianos y en la nota aclaratoria allegada vía correo electrónico presenta cifras diferentes a las de los estados 
financieros, lo cual no permite evaluar indicadores. Por lo tanto, el proponente OMEGA GEORESOURCES LLC 
SUCURSAL COLOMBIA. NO CUMPLE con el AUTO No. AUT-210-2236 de 29 de abril de 2021. Conclusión de la 
Evaluación: El proponente OMEGA GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA NO CUMPLE con el AUTO 
No. AUT-210-2236 de 29 de abril de 2021, dado que no allegó la información requerida para soportar la 
capacidad económica y capacidad financiera según el artículo 4º y 5º de la Resolución 352 del 04 de julio de 

(Negrilla y resaltado fuera del texto original).2018.(…)”. 

 
Que el , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de día 10 de julio de 2021
contrato de concesión y determinó que, aunque, según el resultado de las respectivas evaluaciones, la propuesta es 
viable jurídica y técnicamente, es preciso registrar que, según la evaluación económica la sociedad OMEGA 

 no cumplieron con el GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit. 901467308-6,  
requerimiento efectuado mediante el, Auto No. 210-2236 del 29 de abril de 2021, notificado por Estado No. 69 del 5 

dado que de mayo de 2021, no allego toda la información requerida para soportar la capacidad financiera según 
, por consiguiente, es procedente dar aplicación los artículos 4 y 5 de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018

a la consecuencia jurídica prevista en el referido auto, verificada la ocurrencia del supuesto de hecho a que alude el 
mismo.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.
 
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución No. 352 de 2018, estableció:

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

. (…) (Se resalta).el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011

 
Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
(…)”.(Se resalta).

 
Que, en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye que la sociedad 
proponente no cumplió en debida forma el requerimiento económico realizado mediante el Auto No. 210-2236 del 29 

 comoquiera la sociedad proponente, no de abril de 2021, notificado por Estado No. 69 del 5 de mayo de 2021,
cumplió con lo que exige la Resolución No. 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada y 
con el mismo Auto antes referido, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. .501602

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. .501602

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

RESUELVE

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO.- 

, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.501602

 
 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad OMEGA GEORESOURCES LLC 
a través de su representante o quien haga sus veces, o SUCURSAL COLOMBIA identificada con Nit. 901467308-6, 

en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el DIEZ (10) días artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 

Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-071 / V1

 

 
[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 



 
 

CE-VCT-GIAM-03655 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3805 DEL 22 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 501602, Por medio de 

la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 501602, fue notificada 

electrónicamente al proponente OMEGA GEORESOURCES LLC SUCURSAL COLOMBIA 

identificada con NIT. 901467308-6, el día 04 de octubre de 2021, según consta en Certificación de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06330, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

Resolución, el 20 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3830

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. ”TB2-11431

 

Ana María Gonzalez Borrero
22/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3830
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

 a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

ANTECEDENTES

Que las sociedades proponentes ANDINO COMMODITIES S.A.S identificada con NIT No.900863247
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,  radicó el día , la LAS PALMAS COAL S.A.S. identificado con NIT No. 900431172, 02/FEB/2018
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , CARBÓN COQUIZABLE O METALURGICO CARBÓN MINERAL TRITURADO 

, , , , , , O MOLIDO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ARENAS RECEBO GRAVAS CARBÓN
ubicado en los municipios de ,  departamento de , a la cual le CIMITARRA LANDÁZURI Santander
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .T B 2 - 1 1 4 3 1
 
Que mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No.AUT-210-2214 de fecha 26/ABR/2021  

 se requirió a las sociedades proponentes 065 del 29 de abril de 2021 ANDINO COMMODITIES S.A.
 con el objeto de que diligenciaran el Programa Mínimo Exploratorio – S, LAS PALMAS COAL S.A.S.,

Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 
de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin el término perentorio de TREINTA 
(30) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la providencia, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión.

Así mismo, se concedió el término perentorio de UN (01) MES contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado de la providencia, para que diligenciaran la información que soporta la 
capacidad económica y adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
actualizada que acreditara la capacidad economica y en caso de que las proponentes, no cumplieran 
con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla (Total o 
faltante) a través de un Aval Financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .  N o . T B 2 - 1 1 4 3 1 .

Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 08/JUL/2021 TB2-
, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido en 11341

el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 
se evidenció que las proponentes no han dado cumplimiento a los requerimientos formulados, por lo 
tanto es procedente rechazar y declarar el desistimiento del tramite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente:

“(…) Artículo 274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si 
no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente 
a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 
requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente. (…)”

Que por otra parte el Código de Minas en el artículo 297 dispone:

“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo 
y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
C i v i l .  ( … ) ”

Que el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015, que consagra lo siguiente:

“(…) . Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho ARTÍCULO 1o de Petición 
ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-
Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente :
(  …  )
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
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, y que la actuación una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete . (…) en el término máximo de un (1) mes 
( S u b r a y a d o  f u e r a  d e l  t e x t o )

(…)Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
c o n  e l  l l e n o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  l e g a l e s .  ( … ) ”

Que el grupo de contratación minera mediante evaluación jurídica de fecha 08 de julio de 2021
, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la concluyó que a TB2-11431
la fecha el término previsto en el Auto No.  se AUT-210-2214 del 26 de abril de 2021
encuentra vencido y las sociedades proponentes ANDINO COMMODITIES S.A.S, LAS PALMAS 

 no dieron cumplimiento a los requerimientos antes señalados.COAL S.A.S.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.TB2-11431.

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de 
l a  C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .

Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO TB2-11431
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

: Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente TB2-11431
R e s o l u c i ó n .  

- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo ARTÍCULO TERCERO.
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las 
sociedades proponentes ANDINO COMMODITIES S A S identificada con NIT No. 900863247, LAS 

, por intermedio de sus representantes PALMAS COAL S.A.S. identificada con NIT No. 900431172
legales o quienes hagan sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
e l  a r t í c u l o  2 6 9  d e l  C ó d i g o  d e  M i n a s .
 

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área delARTÍCULO QUINTO.
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-03656 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3830 DEL 22 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. TB2-11431, Por medio 

de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TB2-

11431, fue notificada electrónicamente a los proponentes ANDINO COMMODITIES S.A.S. identificada 

con NIT No.900863247 y LAS PALMAS COAL S.A.S. identificada con NIT No. 900431172, el día 04 

de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06329, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 20 de octubre de 2021, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía 

gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3804

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "QGU-09092

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

 p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

Ana María Gonzalez Borrero
22/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3804
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

I. ANTECEDENTES

Que el día  los proponentes 30/JUL/2015 HENRY ALVARADO VARGAS, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 9532256 y NEIDA ALVARADO VARGAS, identificada con cédula de 

, presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y ciudadanía No. 46355931
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)

, ubicado en el municipio de , , departamento MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN GUADUAS HONDA
de , , a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca Tolima QGU-09092

Que mediante Auto No. AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020  notificado por estado 
jurídico 058 de 20 de abril de 2021 se requirió a los proponentes con el objeto de que 
diligenciara el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la 
solicitud de propuesta de contrato de concesión No. QGU-09092. 

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciaran la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntaran a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada 
que acreditara la capacidad económica y en caso de que los proponentes, no cumplieran con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberían acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.

Que los proponentes el día , a través del Sistema Integral de Gestión Minera 20 de mayo de 2021
- AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-1275 
de 30 de diciembre de 2020.

Que el día , se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 14 de julio de 2021
determinó: “(…) De acuerdo al Auto 210-1275 del 30 de DICIEMBRE de 2020, notificado por 
Estado 058 del 20 de ABRIL de 2021, se dispuso requerir diligenciar Formato A de acuerdo con el 
concepto técnico. El proponente subsano el requerimiento diligenciándolo en la plataforma de 
ANNA MINERIA y ajustado a la resolución 143 del 2017. El Programa Mínimo Exploratorio - 
Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución N° 143 de 29 de marzo de 2017, 
proferida por la Agencia nacional de Minería. (…)” 

Que el día  se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 02 de julio de 2021,
concesión y determinó: “(…) EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. QGU-09092 Revisada la documentación contenida en la placa QGU-09092, 
radicado 5799-1, de fecha 21/05/2021, se observa que mediante auto AUT-210-1275 de 30 de 
diciembre de 2020, en el artículo 2º. (Notificado por estado 58 el 20 de ABRIL de 2021.), se le 
solicitó al proponente allegue los documentos requeridos para soportar la capacidad económica 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Se 
evalúan dos proponentes: Verificado el aplicativo de Anna minería, se evidencia que el proponente 
de la placa QGU-09092, HENRY ALVARADO VARGAS, CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica. Verificado el aplicativo de Anna minería, se 
evidencia que el proponente de la placa QGU-09092, NEIDA ALVARADO VARGAS, NO 
CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, debido a lo 
siguiente: 1. La proponente NEIDA ALVARADO VARGAS no presenta los Extractos bancarios 
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requeridos en el AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020; Se evalúan dos Proponentes: Se 
realiza evaluación de los indicadores financieros, en virtud que el proponente de la placa QGU-
09092, HENRY ALVARADO VARGAS allegó la documentación requerida en el AUT-210-1275 de 
30 de diciembre de 2020. Una vez realizado el cálculo de suficiencia financiera que deduce que el 
proponente HENRY ALVARADO VARGAS, NO CUMPLE, teniendo en cuenta que el indicador de 
suficiencia financiera es igual a 0,41 y el requerido para pequeña minería debe ser igual o mayor 
a 0,6. No se realiza evaluación de los indicadores financieros, en virtud que el proponente de la 
placa QGU-09092, NEIDA ALVARADO VARGAS no allegó la documentación requerida en el 
AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020. Por lo tanto, el proponente NEIDA ALVARADO 
VARGAS. NO CUMPLE con el AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020. Los proponentes de la 
placa QGU-09092 no alegaron Aval financiero, según lo sugerido AUT-210-1275 de 30 de 
diciembre de 2020 Conclusión de la Evaluación: Los proponentes de la placa QGU-09092. NO 
CUMPLEN con el AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020, dado que no allegó la información 
requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º y 5° de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018.    (…)”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 15 de julio de 2021
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM 
No. AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020, dado que "(...) Los proponentes de la placa 
QGU-09092. NO CUMPLEN con el AUT-210-1275 de 30 de diciembre de 2020, dado que no 
allegó la información requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º y 5° de 
la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. , según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de  (...)"
2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el 
presente trámite minero.

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

. (…) (Se resalta).Ley 1437 de 2011

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se 
concluye que los proponentes no dieron cumplimiento en debida forma al Auto GCM No. AUT-
210-1275 de 30 de diciembre de 2020 , comoquiera que los proponentes incumplieron el 
requerimiento económico, dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la 
normatividad previamente citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. QGU-09092.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. QGU-09092.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO:- 
Concesión Minera No. QGU-09092, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO:- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes HENRY ALVARADO VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
9532256 y NEIDA ALVARADO VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
46355931 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y 
ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo DIEZ (10) días
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO:- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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Dada en Bogotá, D.C., 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
 

 



 
 

CE-VCT-GIAM-03657 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3804 DEL 22 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. QGU-09092, Por medio 

de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. QGU-09092, fue 

notificada electrónicamente a los proponentes HENRY ALVARADO VARGAS identificado con cédula 

de ciudadanía No. 9532256 y NEIDA ALVARADO VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 

46355931, el día 04 de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica 

CNE-VCT-GIAM-06328, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 20 de octubre 

de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 




